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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 2 de diciembre de 2011.   

Visto el Informe Preliminar de la Procuradora 

General y el Informe de la Comisión de Reputación, 

se ordena la reinstalación del señor Ángel T. 

Berríos Pagán a la profesión sujeto a que se 

efectúe anualmente una prueba toxicológica y la 

someta ante este Tribunal.  De no presentar dicha 

prueba estará sujeto a la suspensión inmediata sin 

trámite ulterior. 

  

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. La Juez Asociada 

señora Rodríguez Rodríguez y el Juez Asociado señor 

Estrella Martínez no intervinieron.  

 

 

 

 

 

      Aida Ileana Oquendo Graulau 

            Secretaria del Tribunal Supremo 


